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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El pedido realizado por los vecinos del barrio Pirayui, las Ordenanzas Nº 7383,
Nº 1253, Nº 4545, Y;

CONSIDERANDO:

Que, los vecinos solicitan se realice la erradicación del basural
formado en el espacio ubicado en la calle José Alberto Méndez al 3250. Se adjunta
registro fotográfico.

Que, el basural colinda con un desagüe pluvial, lo que obstruye la
infraestructura hídrica y genera un peligro real de anegamientos e inundaciones ante
eventuales precipitaciones.

Que, es deber del Estado Municipal garantizar el derecho
constitucional a un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano, tal
como lo establece la normativa ambiental vigente.

Que, la Ordenanza Nº 1253 prohíbe taxativamente la localización de
depósitos de residuos no autorizados, mientras que la Ordenanza Nº 4545 y el Código
de Convivencia (Ordenanza Nº 7383) estipulan las sanciones correspondientes para
quienes infrinjan estas disposiciones.

Que, el Honorable Concejo Deliberante debe colaborar con el
Departamento Ejecutivo Municipal, para atender las necesidades y problemáticas
planteadas por los vecinos de la ciudad a quienes representan.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 2



SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Erradicación del basural a cielo abierto formado en calle José Alberto Méndez al
3250, barrio Pirayui

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que
corresponda se proceda a la erradicación del basural a cielo abierto ubicado en la calle
José Alberto Méndez al 3250 del barrio Pirayui.

ARTÍCULO 2º: SOLICITAR la colocación de cartelería de "Prohibido Arrojar Basura" y
la intensificación de las inspecciones en la zona, a los fines de evitar la formación de
nuevos vectores de contaminación y garantizar la sustentabilidad de la limpieza
realizada.

ARTÍCULO 3º: DE FORMA.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 416-C-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 8/6/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 416-C-2026

E/Proyecto de Comunicación. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 08 de Junio de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 416-C-2026

Fecha de ingreso: 10/06/2026

Comunicación N°: C714

Comunicación N°: C714  Descargar PDF
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 416-C-2026

Fecha de ingreso: 08/06/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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